
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR  

 
Valledupar, Nueve (09) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 20001-40-03-006-2021-00548-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: JUAN MANUEL FREYLE ARIZA C.C.19.490.076  

DEMANDADO: JOSE GONZALEZ MARTINEZ C.C.77.031.110, NELSON JAVIER MAESTRE ESCORCIA 

C.C.77.190.428 Y JORGE PAEZ MORENO C.C.77.013.256. 

 

Por ser procedente lo solicitado por el parte demandante y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., este Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO DE LA OBIGACIÓN, conforme a lo solicitado por la parte 

demandante en el escrito aportado a la actuación. 

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, en consecuencia, 

este despacho ordena lo siguiente: 

 

 

1. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue los demandados JOSE GONZALEZ MARTINEZ C.C.77.031.110, 
NELSON JAVIER MAESTRE ESCORCIA C.C.77.190.428 Y JORGE PAEZ MORENO C.C.77.013.256, en su 
condición de empleado de la RAMA JUDICIAL. Comuníquese lo decidido por este despacho a la respectiva entidad. 
La anterior medida de embargo fue ordenada por el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar-Cesar mediante auto de 18 de julio de 2022 y comunicado mediante oficio de la misma fecha. 

 
 
TERCERO: Ordénese a la parte demandante haga entrega física real y material del título ejecutivo (LETRA DE CAMBIO), 

base de la ejecución dentro del proceso de la referencia a las partes demandadas señora JOSE GONZALEZ MARTINEZ, 

NELSON JAVIER MAESTRE ESCORCIA Y JORGE PAEZ MORENO ya que la obligación en el contenida ha 

desaparecido en armonía con lo decidido en este proveído. 

 

CUARTO: Absténgase el despacho de condenar en costas a las partes. 

 

QUINTOO: Archívese el expediente y déjese constancia en sistema Justicia XXI. 

 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO  
Juez  

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 
LFP. 
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